
DECRETO ALCALD1CI0 N‘ 0000928

QUINTERO, ,  2  AB8t 20 )8

V I S T O S :

El certificado N° 121 de la fecha 14 de diciembre del 2016, emitido por la 
Dirección de Administración y  Finanzas, informando la existencia de factibilidad 
presupuestaria.

El Contrato a Honorarios de fecha 26 de diciembre del 2016, suscrito entre la I. 
Municipalidad de Quintero y  don MANUEL SALVADOR V1LLARROEL ERECHE.

El Decreto Alcaldicio N° 2988, de fecha 28 diciembre del año 2016, que aprueba en 
todas sus partes el contrato de prestación de servicios a honorarios, suscrito entre la I. 
Municipalidad de Quintero y  don MANUEL SALVADOR VILLARROEL ERECHE, Rut: N° 
16.301.137-9.

El informe técnico emitido por el Departamento de Desarrollo Social que expone 
las causales del retraso del Proyecto Costa del Mar y  de los servicios del Abogado.

El certificado N° 70 de la fecha 20 de marzo del 2018, emitido por la Dirección de 
Administración y  Finanzas, informando la existencia de factibilidad presupuestaria.

Lo dispuesto en el Articulo N° 4 de la Ley N°18.883. Estatuto Administrativo de los 
Funcionarios Muncipales.

Las Atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipales; y

CONSIDERANDO:

La entrega oportuna de la rectificación de deslindes, estudio de títulos, elaboración 
de promesas de compra y  fusión de predios; dicto ¡o siguiente:

D E C R E T O

1.- AUTORICESE a cancelar la cantidad de $ 1.053.342.-(un millón cincuenta y  tres mil 
trecientos cuarenta y  dos pesos).- a favor del Sr. MANUEL SALVADOR VILLARROEL 
ERECHE, Cédula de IdentidadN° 16.301.137-9.-

2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 22 Item 11 Asignación 999 , denominada “ 
Otros Servicios Técnicos y  Profesionales ”.

5.-DIDECO
6.- Dirección de Adm. Y Finanzas 
MCP/YGS/RGC/M¿4/anf



DECRETO ALCALDICIO N° 000  2 9 S S 

G A T E R O , 2 g  D j C . 2016

V I S T O S :

El Certificado N° 121 de fecha 14 de diciembre de 2016, emitido por la Dirección de Administración 
y Finanzas, informando la existencia de factibilidad presupuestaria;

El Contrato de Honorarios de fecha 26 de diciembre de 2016, suscrito entre la I. Municipalidad de 
Quintero y don MANUEL SALVADOR VILLARROEL ERECHE;

Lo dispuesto en el Articulo N°4 de la Ley N°18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios 
Municipales;

Las Atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y

CONSIDERANDO:

La necesidad de contratar un abogado para otorgar asesoría juridica en relación con el proyecto 
Costa del Mar, consistente en: a) redacción de dos escrituras de compraventa, b) estudio informe de titulo 
del terreno, c) reuniones de trabajo y, d) actualización y rectificación de deslindes; dicto el siguiente:

D E C R E T O

1 APRUÉBASE en todas sus partes el Contrato de prestación de servicios a honorarios, suscrito entre 
la I. Municipalidad de Quintero y don MANUEL SALVADOR VILLARROEL ERECHE, RUT 
N°16,301,137-9, para que se desempeñe como abogado, dependiente del Departamento Social, 
para sacar adelante el proyecto Costa del Mar.

2  -  REGIRÁ el presente contrato a contar del 26 de diciembre de 2016 al 26 de febrero de 2017, 
reservándose en todo caso el Municipio, la facultad de ponerle término antes del vencimiento del 
plazo, si a su juicio los servicios no fueren necesarios.

3.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta del subtitulo 22 Ítems 11 asignaciones 999, denominada “Otros 
Servicios Técnicos y Profesionales".

Anótese, cúmplase y archívese

YESMINA GUERRA,SANTIBAÑEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1- Alcaldía
2.- Secretaría Municipal
3 - Dirección de Adm. y Finanzas
MCP/YGS/Cflp/cbg.

A *



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

lu n ic tp a l id ^ d
?e Q u in te r o

En Q uintero , a 26 de d ic iem bre  de 2016, entre  la I. M unicipa lidad de Q uintero, Corporación 
Autónom a de D erecho Público, Rol 69.060.700-K , representada por su A lca lde  don MAURICIO  
CARRASCO PARDO, cédu la  de identidad N°09.466.446-2, am bos dom ic iliados en Av. Norm andie 
N°1916, com una de Q u in te ro  y; don M A N U E L S ALVADO R V ILL ARR O EL ERECHE, cédula nacional de 
Identidad N°16.301.137-9, abogado, dom ic iliado  en Calle Estre lla  de Ch ile  N° 360, com una de Quintero, 
se ha convenido el s igu ien te  contra to

PRIMERO La I. M un ic ipa lidad  de Q uintero, contrata los serv ic ios de don M ANU EL SALVADOR 
V ILLARRO EL ERECHE, para que se desem peñe com o abogado, encargado de rea lizar los siguientes 
servicios ju ríd icos  en re lación con el p royecto Costa del Mar. a) redacción de dos escrituras de 
compraventa, b) estud io  inform e de titu lo  del terreno, c) reuniones de trabajo y, d) actualización y 
rectificación de deslindes.

SEG U N D O : Don M AN U EL SALVAD O R V ILLAR R O EL ERECHE, desem peñará  sus funciones para el
Departam ento Social, de acuerdo  al s igu iente detalle: El desem peño de los se rv ic ios encom endados 
deberá llevarse a cabo  de m anera tota l y cabal, estim ando las partes que ésta, tendrá  una duración de 2 
meses, a contar de la fecha  de suscripción  del presente contrato.
Corresponderá, al D epartam ento  Socia l la superv is ión en la prestación de los se rv ic ios respectivos.

TE R C E R O : La I. M un ic ipa lidad  de Q uintero se com prom ete  a cance la r por los serv ic ios contratados,
la suma única y tota l de 40 U.F. (U n idades de Fom ento), lo que equ iva le  a $1 053.342 (un m illones 
cincuenta y tres mil tresc ien tos  cuarenta  y dos pesos) im puesto incluido, previa entrega de boleta e informe 
favorable de la Unidad T écn ica  en que indique que los serv ic ios fueron prestados en los térm inos 
convenidos

CUARTO El p resente  contra to  rige por dos m eses a contar de la fecha de suscripción  del presente 
contrato, reservándose en todo caso el M un ic ip io  desde ya, la facu ltad de ponerle  térm ino antes del 
vencim iento del plazo, si a su ju ic io  los serv ic ios no fueren necesarios.

Q UINTO Don M AN U EL S A LVAD O R  V ILLAR R O EL ERECHE, se com prom ete  a prestar sus 
servicios de acuerdo a los requerim ientos de la Unidad Técnica, dejando expresa constancia , las partes, 
que el c itado prestador no tiene la calidad de funcionario  m unicipal, ni tam poco esta re lación es de aquellas 
regidas por el Cód igo del T raba jo, sino que se rige por las c láusulas y cond ic iones pactadas en el presente 
instrumento.

SEXTO : El P restador de Serv ic ios concurrirá  a realizar su labor en dependencias de la I
M unicipalidad de Q u in te ro  y/o en los lugares que ésta determ ine, de acuerdo a la fo rm a establecida en la 
cláusula segunda del p resente  instrum ento.

SEPTIM O : La I M un ic ipa lidad  de Q uintero, se libera de responsab ilidad de los daños o perju ic ios que
pudiera sufrir don M A N U E L SA LV A D O R  V ILLAR R O EL ERECHE, en el desem peño de su labor, acontezca 
el siniestro dentro o fuera  del ed ific io  m un ic ipa l o dependencias m unicipa les. A s im ism o, la I. M unicipalidad 
se libera de responsab ilidad  por las expresiones que el traba jador pueda vertir o las acciones y om isiones 
que puedan ocasionar perju ic ios m ateria les o m orales a terceros.

O C TAVO : Los gastos  que irrogue la presente contratación, se im putara a la cuenta del subtitu lo  22
Ítems 11 asignaciones 999, denom inada  "O tros Servicios Técnicos y P rofesiona les"

NOVENO Para todos los efectos legales las partes fijan su dom icilio  en la ciudad de Quintero, 
som etiéndose desde ya a la Ju risd icc ión  sus Tribunales O rd inarios de Justicia

DÉCIMO. El p resente  con tra to  consta  de once c láusulas y se firm a en orig ina l y tres copias, una 
fotocopia declara recib ir en este acto don M ANU EL SALVAD O R V ILLA R R O E L ERECHE, su entera 
satisfacción.
Para constancia  firm an:

M ANUEL SA LV A D O R  V ILLA R R O E L EREC HE 
PR E S TA D O R  DE SE R V IC IO S
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